
Decreto Provincial M Nº 1003/2008

Reglamenta Ley Provincial M Nº 2670

Artículo 1º - Sin reglamentar.

Artículo 2º - Sin reglamentar.

Artículo 3º - Fíjense como límites provisorios del Área Natural Protegida “Bahía de 
San Antonio” en la Provincia de Río Negro reconocida por Ley Provincial M N° 2670 
los que a continuación se detallan: “La zona se extiende desde la Baliza San Matías 
hacia el oeste hasta el paraje El Sótano incluyendo la totalidad de la Bahía de San 
Antonio y abarca el espacio comprendido entre la línea de más baja marea hasta 
cincuenta (50) metros por encima de la mayor pleamar” y se delimitará mediante 
una poligonal que la incluya cuyos vértices expresados mediante coordenadas Gauss 
Krüger, sistema WGS 84 son los que a continuación se detallan:






